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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los inarles, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULODE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. I). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA 

amincía de Zaragoza.

Circular.
SUBSECRETARÍA.

Resuello por S. M. en 6 del 
presente mes la creación de un 
Subgobierno en Egea ole los Ca
balleros, ha sido nombrado con 
aijuclla fecha Subgobernador de 
la citada villa D. Emilio Perales.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial en 
cumplimiento á lo mandado en el 
artículo 2.° del Reglamento para 
la egecucion de la Ley relativa al 
gobierno y administración de las 
provincias de ^25 de Setiembre 
de 1865, en lo tocante á las atri
buciones de los Subgobernadores.

Zaragoza 11 de Agosto de 1867 
=Anlonio de Candalija.

ANUNCIO

Distrito unicersx'arxo (le Zaragoza. 
Instituto de *2/ enseñanza de Cas- 

tel~Buiz en Tudela.

Curso académico de 1867 á 1868

En conformidad con lo dispues
to en el articulo ‘26 del reglamen- 
vigente de‘2.a enseñanza, el l.^dc 
Setiembre próximo viniente seda
rá principio en este Instituto álos 
exámqnós de ingreso para los 

alumnos que deseen matricularse 
bien en ensclianza pública, bien 
en privada, cuyos exámenes ten
drán lugar hasta el 15 inclusi
ve y horas desde las nueve á do- 
cede la mañana y por la tarde de 
cuatro á seis, escoplo los dias fes
tivos; siendo requisito indispensa
ble acreditar por medio de la par
tida de Bautismo haber cumplido 
diez años de edad, y ser aprobado 
en un examen de Doctrina cristia • 
na, lectura y escritura, principios 
de arilmét ca y de gramática cas- 
tellaña; satisfaciendo el alumno 2 
escudos por derechos de examen.

Asimismoquedaráabierta la nía- 
matrícula en los referidos dias y 
horas para cursar en este Institu
to todos los estudios generales de 
Ja. ‘2.a enseñanza hasta el gradode 
pacbiller inclusive.

Los que desden matricularse 
presentarán por sí ó por medio de 
otra persona en la Secretaría del 
Instilulo, una papeleta en que ba
jo su firm,a espresen que año ó que 
asignatura se proponen estudiar en 
el curso. Si la inscripción se so
licitare para cursar fuera del Ins
tituto, se espresará el nombre del 
profesor de quien el alumno ha 
de recibir la enseñanza. Esta pa
peleta deberá estar firmada tam
bién por el padre, guadadoró en
cargado del alumno, y en ella ano
tará las señas de su domicilio.

No serán ad mi lid os á nía tríen
la los alumnos del primer periodo 
si no par;; las asignaturas del año 
que-cursen, ni ádos del segundo 
en asignatura qiieconstituyan nías 
de lre$ lecciones diarias.

Si el alumno procediese dentro 
Establecimiento deberá acreditar 
sus estudios anteriores con certi
ficación espedida por el Secrelá- 

rio y autorizada por el Director.
Los alumnos que se matriculen 

en cualquiera de los años del pri
mer periodo, ó en rnas¡de uña asig
natura de los del segundo, ¡paga
rá n por derechos de matrícula 1‘2 
escudos.

Los de estudios de aplicación 
que se malriculen en mas de una 
asignatura, satisfarán 6 escudos.

Los que solo so malriculen en 
una asignatura de estudios gene
rales ó de aplicación, satisfarán 4 
escudos.

Los que solo se inscriban en 
lenguas vivas ó dibujos, no paga
rán mas que 2 escudos al tiempo 
de hacer la inscripción.

. Los derechos de matrícula se 
abonarán en dos plazos iguales: el 
primero al tiempo de solicitar las 
inscripciones y el segundo anbisde 
entrar en el examen de curso.

Será graluila la inscripción de 
los alumnos del primer periodo 
que há^ah de cursar en estudios 
públicos, colegios privados, ó bajo 
la Dirección de profesores ha
bilitados,

Tudela 1.° de Agosto de 1867.
—V.° B.°— El Director , Matías 
Tabuenca.=El Secretario, Vale
riano Piñango. ’

A voluntad 4e su ■ dueño se 
vende en pública subasta estraju- 
digial una dehesa de 556 yugadas 
de, tirra inculta, equivalentes á 
5LS hectáreas 58 áreas, 80 cen- 
tiáreas, que antiguamente perte
neció á los propios del lugar del 

* Frásiío en el partido judicial de 
Calalayud, provincia de Zaragoza 
radicante en la partida denomi
nada" Sierra de Moraía, lémino 
dé- dicho pueblo del.Frasno, lin-

। danto al Norte con paso de la 
dehesilia de Saviñan, al Saliente 
con carrelerade Madrid, al medio
día con término de Morala de
Jalón y al poniente con camino 
de .Saviñan |aí puente, libre de 
cargas reales.

Dicha finca fue reTnalada en la 
cantidad de 62,100 rs. vn. á pa- 

, gar al Estado en diez plazos que 
vencen en el mes de Mayo de 
cada año y de ios cuales hay ya 
seis satisfechos.

La subasta se verificará á las 
diez de la mañana el dia 8 de Se
tiembre del corrí 3nle año bajo el 
tipo en alza de 51.050 rs. á pa
gar en cinco plazos y cuatro años 
si el remate no pasa de.la espre- 
sada cantidad y el ^escedente en 
caso de haberle en nueve años y 
cinco plazos principiando á con
tarse el primero de estos á los 
cuatro años de otorgada la escri
tura.

Dicha subasta tendrá lugar en 
el estudio del Notario D. Julián 
Ortega, domiciliado en Calalayud 
calle de Marcial núm. 2, en don
de están de manifiesto los títulos, 
de adquisición de la finca y el 
pliego de condiciones para la su
basta. . ■

ADMINISTRACION

de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Por la Dirección general de 
contribuciones se ha comunicado 
á esta Administración el Real de- 
crc-lo siguiente:

MINISTERIO DE HACIENDA

■ impuesto sobre caballerías 
ij carruagcs. ,

1 . La Reina (q. D. g.) se ha dignado 



expedir con fecha 29 de Junio próxí 
mo pasado, el R. al decreto que si
gue:

En virtud de lo dispuesto en el 
art. 5 ude la ley de Presupuestes de 
esta fecha-, usando de la autorización 
concedida en la base 4.a de las áque 
se refiere el mismo articulo y á pro
puesta de mi Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 6 El impuestasobre ca

ballerías y carruajes destinados al 
recreo y comodidad de sus dueños 
se pagará desde 1.° de Julio de 1867 
con sujeción a la tarifa adjunta, se
ñalada con el número í.“

Art. 2'° Conforme á lo establecido 
en la base 1 a de las que comprende 
la letra C adjuntas á la ley, y en la 
espresada tarifa se pagara el impuesto:

l.° Por las caballerías mayores de 
todas clases no empleadas en el tiro 
ni sometidas a ninguna clase de con
tribuciones directas para el Estado, 
que los dueños destinen á su propio 
recreo, regalo ó comodidad, ó a los 
de su familia. ,

2.° Por los carruajes de lujo de
nominados carretelas, landos, ber
linas, victorias, breks, y cualquiera 
otro análogo que tengan igual desti
no y no satisfagan ningún impuesto 
directo para el Estado.

Y 5.° I’or las tartanas, coches á 
la calesera, carabaes, birlochos, fae
tones, ómnibus, calesas y demas ve
hículos do análoga clase que se ha
llen en iguales condiciones. Cuando 
las tartanas sean como sucede en al
gunas poblaciones, el carruaje que 
usan las clases acomodadas, se con
siderarán de lujo para los efectos de 
este impuesto.

Art. 5.° Se declaran exceptuados 
del mismo las caballerías y carruajes 
que se hallen incluidos en los ami- 
llaramientos para la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, los 
que lo estén en las matrículas de la 
industraly de comercio, y las yeguas 
exclusivamente destinadas á la re
producción

Art. 4.° Las cuotas de este im
puesto serán por regla general ínte
gras, b lo que es igual, equivalentes 
á una anualidad, excepto en los casos 
de que tratan los artículos 7 °, 8.°

Art. 5.° Las mencionadas cuotas 
podrán sufrir un recargo hasta 5 por 
100 por los gastos de recaudación y 
entrega del importe de aquellas en 
las Cajas del Tesoro.

Art- 6.° La cobranza de este im
puesto se hará por trimestres por los 
mismos agentes, y en las épocas y 
bajo las reglas establecidas ó que se 
establecieren para las demás contri
buciones directas.

Art. 7 0 Cuando se adquieran ca
ballerías ó carruajes después de apro
badas las matrículas, la cuota cor
respondiente empezara á devengarse 
desde el trimestre dentro del cual se 
verifique la adquisición.

Art 8 o Por las caballerías que 
fallezcan dejará de satisfacerse cuo
ta desde el trimestre siguiente al en 
que ocurra el fallecimiento^ y lo mis
mo se practicara respecto de las ca 
ballenas ó carruajes que se inutilicen 
entendiéndose quo la inutilidad ha de 
ser absoluta y no temporal, y que ha 
de justificarse en la forma que. pre
viene. el art. 42 del presente decreto.

Art. 9 o Las caballerias o carrua
jes que, empleándose en el recreo ó 
comodidad desús dueños, se destinen

á la agricultura ó al ejercicio de 
industria en cualquier período

una 
del 
irn-año, seguirán satisfaciendo este 

puesto hasta que aquel termine, y 
solo en el año inmediato tendrá efec
to el cambio a la contribución res
pectiva. , ; ; *

Lo mismo se practicara cuando el 
cambióse verifique en sentido inverso.

Art. 10. Los contribuyentes do
miciliados en capitales de provincia 
ó en las de partido administrativo 
tienen el deber de presentar todos 
los años, durante la segunda quince
na del mes de Mayo, a las administra
ciones de Hacienda pública, y los 
que lo estén en los demás . pueblos a 
los Alcaldes, una declaración de las 
caballerías y de los carruajes desli- í 
nados al recreo y comodidad de sus 
dueños y no comprendidos en ningu
na clase de contribución directa pa
ra el Estado, arreglado al modelo 
que se acompaña, señalado con el 
número 2 "

Art. 11. Las declaraciones se pre
sentarán por duplicado, uno de los 
ejemplares quedará en poder del Ad
ministrador ó del Alcalde-, y el otro 
anotado con el número de orden que 
se haya dado al contribuyente en la 

' matrícula de que trata el art. siguien
te-, y sellado con el de la Administra
ción ó de la Alcaldía respectiva, se 
devolverá al mismo contribuyente.

Art. 12. Los Administradores de 
Hacienda pública, en vista de las 
declaraciones expresadas en los dos 
artículos anteriores, y de los demás 
datos que puedan adquirir, ya de los 
Avuntamienlos, ó ya por medio de 
la investigación administrativa, for
marán la matricula de contribuyen
tes respectiva á las capitales de pro
vincia, incluyendo en ella a lodos los 
que deban serlo por las caballerias 
y carruajes que posean sujetos al 
impuesto, y redactándola según el 
modelo número 3.° Los Administra
dores de partido administrativo for
marán la matrícula de la capital del 
mismo, y los Aldáldes con los Secre
tarios de Ayuntamiento las de los 
demás pueblos, arreglándose todos 
al expresado modelo.

Art. 13. Los Administradores de 
partido v los Alcaldes remitirán por 
duplicado á la Administración de 
Hacienda de la provincia, precisa
mente dentro de los 10 primeros días 
del mes de Junio, la matricula que 
hayan formado de la respectiva loca
lidad: y cuando en aquella hayan in
cluido contribuyentes que hubiesen 
dejado de presentar su declaración, 
les notificará la inclusión para que 
si se consideran con derecho puedan 
oponerse á esta, presentando sus re
clamaciones ante la Administración 
de Hacienda de la provincia dentro 
de los 10 dias siguientes, ósea hasta 
el 20 de Junio, después de cuya fecha 
no se admitirá ninguna reclamación.

Art. 14 Los Administradores de 
Hacienda pública formarán la matri
cula de la capital en el plazo señala
do para las demás, y liaran igual no
tificación á los conlribuyent *s inclui
dos en ella queno hubiesen presenta-
do declaración.

Art. 15. Los mismos Administra
dores examinarán las matriculas re-uureb CAdUiuiuiuii .—--------------------------

miüdas por los de partido y por los
Alcaldes-, examinarán igualmente las 
reclamaciones presentadas por los 
contribuyentes a quienes se refieren 
los artículos precedentes, no sol» so- 

I bre las matrículas de los pueblos de

la provincia, sino sobre la de ia ca
pital, y con su dictamen las somete
rán á la aprobación de los Goberna
dores dentro del mismo me^ de Ju- 
nió-

Los dictámenes qe la -'omimslra- 
cion de Hacienda se cOLas,^naran en 
cada matricula, previo ’ ,nmrme del 
ufn ial del negociado. ’

Art. 10. Dentro dq k,dj (Ras si
guientes deberán los G°',cr»adores 
aprobar las matriculas ó aco,‘dar su 
rectificación en los terminé Qpe pro
ceda, y devolverlas á la AdA^ñsIra- 
cion de Hacienda, en cuyo pY/ej^. 
quedarán las matrículas aprobadas. 
Ene! otro ejemplar se pondrá por 
el Oficial primero interventor certi- 
llcacion con el V 0 B.° del Adminis
trador, haciendo constar dicha apro
bación olas rectificaciones acordadas 
por el Gobernador, y se remitirán 
inmediatamente á los Administrado
res subalternos ó Alcaldes respectivos 
haciéndose saber la resolución dic
tada por aquel á los contribuyentes 
cuyas reclamaciones hayan sido de
sestimadas.

Estos contribuyentes podrán acu
dir á la \ia contenciosa dentro del 
pla^o que fija el art. 83 de este Real 
decreto-, pero sin que par la interpo
sición y admisión en su caso de la de
manda pueda suspenderse en mane
ra ninguna el pago de la cuota, de 
la cual será reintegrado el contribu
yente si la sentencia ejecutoria le 
fuese favorable.

Art. 17. Tanto los Gobernadores 
como los Administradores y Alcaldes 
procurarán acortar cuanto sea posi
ble los plazos fijados en los artículos 
anteriores en cuanto á dichas autori
dades y funcionarios se refieren, pero 
nunca podrán excederlos,- y si por 
este motivo ó por cualquiera otro 
imputable á los mismos se retrasara 
la cobranza, podrá procederse contra 
el causante con sujeción á las reglas 
establecidas para la de las demas 
contribuciones directas.

Art. 18. El importe de las matri
culas aprobadas ó rectificadas por los 
Gobernadores se tendrá en cuenta 
para la formación de la de Rentas 
públicas, conforme á lo establecido 
en el art. TS de la Instrucción de 25 
de Enero de 1850, para abrir la 
cuenta corriente que debe llevarse á 
los pueblos y recaudadores, y para la 
formación del estado de valores de 
que traía el art. siguiente.

Art. 19. En lodo el mes de Agos
to de cada año remitirán las Admi
nistraciones de Hacienda á la Direc
ción general de Contribuciones un es
tado general de valores de este im
puesto, arreglado al mqdelo adjunto 
señalado con el numero 4.°, y en los 
meses de Enero y Julio las -adicio
nes de altas-y bajas que ocurran en 
los semestres respectivos, cuyos es
tados se redactaran en análoga forma
que el general de valores. , 

Art. 20. Las adiciones por altas a 
las matrículas y á los estados respec
tivos podrán verificarse por declara
ción espontanea que hagan los con
tribuyentes después de aprobadas las 
matrículas, en cuyo caso acordaran 
la adición las Administraciones de 

i Hacienda de provincia, ya porque 
1 ante ellas se presente la declaración 

y ya en vista de los partes de los su- 
1 bailemos y de. los Alcaldes cuando 
i a eslos la presenten los interesados 
¡ su declaración, ó en virtud de expe- 
1 diente de investigación adminístrati

va, cuya resolución corresponderá á 
los Gobernadores.

Las bajas serán el resultado de los 
expedienlesde fallidos por insolven
cia o por inutilización absoltra, ins
truidos en ¡a forma que masadelante
Si "íi.

Art.-1- Sei’án considerados como 
defcauda-10,"e& a e^eJrapuesta:

I o Los fi116 I’ r no peesen- 
Lido su de cltiracion en las épocas que 
determina 1 ^os í^’dí^dos 10 y 20 de 
este decr el° no ^len ínc'uidos en 
las m;'ir¡.culas aPro6adas ó. en las 
adj,piones posteriores.

• 2.° Los que resulten ser poseedo
res de mas caballerías ó carruajes 
que les declarados al formarse la 
matrícula ó adiciones

Y 3.° Los Alcaides y Secretarios 
de Ayuntamiento respecto de quienes 
se justifique plenamente que al tiem
po deformar la matrícula dejaron de 
incluir en ella a uno ó mas contribu
yentes que presentaran su declara
ción, ó que dejándola de presentar 
poseyeran y usaran públicamente en 
la época indicada de formarse las 
matrículas, caballerías ó carruajes 
de los sujetos al impuesto.

Art. 22. Los contribuyentes á quie
nes se justifique la defraudación, 
además de pagar la cuota correspon
diente con arreglo á la tarifa, podrán 
ser castigados con la pena pecunia
ria desde el minimun del duplo de 
dicha cuota hasta el máximun delcuá-
druplo de la misma.

La pena que podrá imponerse á los 
Alcaldes y Secretarios do Aynnla- 
miento sera la mitad de la señalada 
a los defraudadores, y se entenderá 
siempre sin perjuicio de la que con
tra estos recaiga.

Art. 23. La comprobación ó inves
tigación administrativa tendrá por 
objeto averiguar los individuos que 
posean caballerías y carruajes de los 
sujetos al impuesto* sin hallarse ma
triculados, ó mayor número de aque
llos que declararan y por los cuales 
vengan contribuyendo.

Ar.2í. Respecto de las capitales 
de provincia, los Administradores de 
Hacienda pública podrán disponer, 
según las circunstancias, que se eje
cute la comprobación administrativa 
por oficiales de la propia Administra
ción o por agentes de la contribución 
industrial.

En los demás pueblos de la pro
vincia estará la comprobación por 
regla general á cargo de dichos agen
tes.

Art. 25. Los Alcaldes de los pue
blos auxiliaran á estos funcionarios 
en el ejercicio de su cargo, hacien
do que se le exhiban y faciliten todos 
los documentos, datos y noticias que 
reclamen para el mejor desempeño 
de aquel.

Art. 26. Los expedientes que se 
instruyan sobré defraudación á este 
impuesto constaran:

l .° l)e la denuncia particular, si 
la hubiese.

2.'’ De la diligencia de reconoci
miento de la casa ó sitio en que es
tén las caballerías ó carruages á que 
se refiera el expediente, en la cual 
se consignarán todas las circunstan
cias que conduzcan á la averiguación 
de la verdad. Esta diligencia debe
rá suscribirla el interesado ó dos tes
tigos cuando aquel no sepa ó no quie
ra firmar, y el empleado que la 
practique.

3/ De otra diligencia en que se



3
hará constar literalmente lo que el 
interesado exponga en su defensa, ó 
que habiéndosele requerido al efecto 
no quiso usar de su derocho. Esta 
diligencia será también firmada por 
el interesado, ó en su defecto por dos 
testigos como se previene respecto 
a la anterior. , , . .

4 ." Si en la dilijencia expresada 
enel párrafo precedente hicies/^i in
teresado alguna cita favorable,se eva
cuara inmediatamente si es dentro 
de la misma población, ó se dará • 
cuenta al Administrador ó Alcalde 
para que lo disponga de oficio cuando 
haya de evacuarse fuera de aquella.

5 o Délas declaraciones de dos ó 
mas testigos que tengan conocimien
to del hecho que se trate de jusliíi- 
ficar. Pero estas declaraciones se 
omitirán cuando al practicar la dili
gencia de que trata el párrafo segun
do de este articulo confiese el intere
sado el hecho que constituya la de- ' 
fraudacion, y así se consigne en la 
misma diligencia.

6 ." Evacuadas las citas y unidos 
al expediente los demás datos que se 
consideren conducentes á la com
pleta justificación del hecho, se no
tificará al interesado por medio de 
diligencia escrita y autorizada en la 
forma establecida en ios párrafos an
teriores que el expediente de com
probación queda terminado, y que 
pasa á la Administración.

Arí. 27. La entrega de los expe
dientes á la Administración de Ha
cienda se verificará precisamente den
tro de los cinco dias inmediatos á la 
última diligencia.

Art. 28. La Administración de 
Hacienda procederá á examinar si 
está justificado el hecho ó hechos que 
hayan sido objeto del expediente: si 
no lo estuvieren, acordara las nuevas 
diligencias que deban practicarse.

Art. 29 Cuando la Administra
ción encuentre justificados los he
chos. y después de examinar las ex
cepciones de los contribuyentes que 
las expongan dentro de un plazo de 
seis dias, contados desde el siguien
te al de la notificación administrati
va prevenida en el párrafo sexto, ar
tículo 26 de este Real decreto, pro
pondrá al Gobernador de la provincia 
el señalamiento de la cuota que de
ban satisfacer según tarifa, y la mul
ta en que hayan incurrido por ia ocul
tación.

Art. 50. Si la Administración, 
con vista de los expedientes y de las 
reclamaciones de los interesados, no 
considerase procedente la imposi
ción de multa, expondrá las razones 
en que se funde su dictamen, y lo 
propondrá así al Gobernador de la 
provincia, como también que sobre 
la cuota de la tarifa se imponga un 
recargo de 6 por 100 por la demora.

Art 51. Si los Gobernadores esti
masen que no está justificada la de
fraudación, podrán ampliar la justifi
cación de los expedientes; tomar in
formes y noticias, y oir nuevamente 
á los interesados. También devolve
rán el expediente á la Administración 
para que exponga de nuevo lo que 
crea conveniente.

Art. 32. Cuando los Gobernadores 
encuentren procedentes las propues
tas en vista del resultado de los expe
dientes ó por las diligencias que 
manden practicar, determinarán la 
cuota que debe satisfacer el contri
buyente, y le impondrán la multa en 
que haya incurrido.

mulla ó mallas que se impongan-, y 
en caso de condonación de las mis- . 
mas, se excluirá siempre la parle 
correspondiente al denunciador.

Art. 42. Los expedientes de falli
dos por este impuesto se instruirán 
en las épocas y con los requisitos 
prevenidos por la circular de la Di
rección general de Contribuciones, 
fecha 26 de Junio de 1856, relativa 
á la contribución Industrial y de Co
mercio.

Pero no se aprobará ninguna ba
ja cuando se. Irale <ie contribuyentes 
de fuera de las capitales de provin
cia, sin que además de la declara
ción de dos contribuyentes, cuando ; 
menos, que confirmen la insolv<*n- ¡ 
cía, no certifiquen sobre ella bajo 
su responsabilidad personal el Al
calde y Secretario del Ayuntamiento i 
respectivo.

En cuanto á las capitales de pro- | 
vincia, dicha certificación será ex- I 
pedida por el Inspector de policía i 
del distrito en que esté domiciliado i 
el contribuyente, sin perjuicio de ¡ 
las demás comprobaciones que por 1 
medio de los agentes practique la I 
A Iministracion antes de proponer la 1 
baja al Gobernador.

Art. 45. Los plazos señalados en 
los artículos 10, 15, 14, 15 y 16 se
rán este año los siguientes:

Para la presentación de las decla
raciones délos contribuyentes desde 
el 15 al 51 de Agosto.

Para la formación de las matrícu
las del 1." al 10 de Setiembre.

Para que los contribuyentes pue
dan hacer las reclamaciones contra > 
su inclusión en dichas matrículas, 
del 11 al 20 del mismo mes.

Para el exámen por las Adminis
traciones y presentación de las ma
trículas á la aprobación de los Go
bernadores hasta el 50 del propio 
mes.

Y para la resolución de los Go
bernadores sobre aprobación ó rec- 

1' ülicacion de las matrículas los 8 
primeros dias del mes de Octubre.

Dado en Palacio á 29 de Junio de 
1867.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Hacienda,. 
Manuel García Barzanallana.

Db orden de S. M. lo comunico á 
V. para su inteligencia y demás 
efectos correspondientes á su exac
to cumplimiento, acompañándole 
adjuntos la tarifa núm. l.°, y los 
modelos que se citan, números 2.°, 
5.° y 4.°, de todo lo que acusará V. 
el oportuno recibo á este Ministerio. 
Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid l.° de Julio de 1867.=Barza- 
nallana.

Lo que he dispuesto se haga 
público por el presente Boletín 
oficial para que llegue á conoci
miento del público* en general, 
como así también de los Señores 
Alcaldes de esta provincia para 
los efectos oportunos, haciéndoles 
para el mejor y mas exaclo cum
plimiento de este servicio las pre
venciones siguientes:

i.6 Tan luego como reciban el 
citado Boletín, cuidarán de darle 
toda la publicidad posible, ha
ciendo que los dueños de caballe
rías y carruajes que se sugetan 

• al nuevo impuesto se enteren de
■ cuanto les concierne,

. Si por el resultado de las diligen- i 
cías considerase el Gobernador que ' 
no procede la imposiciou de la mulla 
lo consignará también en decreto ra
zonado. En ambos casos se pasarán 
los expedientes a la Administración 
para los efectos correspondientes.

Art. 33. Las resoluciones de los 
Gobernadores de provincia de que 
tratan el artículo precedente y el 17 
causarán estado, y solo serán recia- 
mables por la vía contencioso-admi- 
nistrativa, que deberá en su caso en
tablarse por los particulares dentro 
del improrogahle plazo de 39 dias, 
contados desde el siguiente al de la 
notificación administrativa.

Cuando las resoluciones de los Go
bernadores sean absolutorias, tam
bién causarán estado; y en este caso 
las Administraciones de Hacienda re
mitirán los expedientes á la Direc
ción general de Contribuciones á fin 
de que esta acuerde si la Administra
ción debe intentar la vía contencio
sa dentro del plazo señalado en el ar- 
t culo 93 de la ley de 25 de Setiem
bre de 1863.

Art. 54. Para que los particulares 
puedan usar del derecho <{ue les con
cede el artículo anterior, deberán 
consignar en la Tesorería de provin
cia el importe de las cuotas y mul
tas, ó afianzar su pago á satisfacción 
de la Administración de Hacienda 
sin cuyo requisito no será admitida 
la demanda.

Art. 35. Pasado el término de los 
30 días sin haberse hecho la consig
nación ó el afianzamiento del importe 
de las cuotas y de las mullas, se pro
cederá á su exacción, empleando si 
fuese necesario la vía de apremio.

Art. 36. < uando los interesados 
acudan ánte los Consejos provincia
les reclamando contra los acuerdos 
dictados por los Gobernadores, se 
pasarán á los mismos ios expedientes 
instruidos, anotando en el libro de 
registro la salida con la especifica
ción necesaria.

Art. 37. La sustaQciacion de es
tos juicios ante los Consejos provin
ciales, en los que representarán al 
Fisco los Promotores de Hacienda, 
será la que se halla establecida para 
los negocios contenciosos de la Ad
ministración.

Art. 58. De los fallos de los Con
sejos provinciales podrá apelarse pa
ra ánte el Consejo de Estido dentro 
de 10 días, contados desde el siguien
te al de la notificación de la senten
cia, tanto por los particulares como 
por la Hacienda pública.

. Art. 39. Los Promotores fiscales 
apelaran para ante el Consejo de Es
tado, cualquiera que sea la cuota y 
mulla, materia ú obgeto del juicio,- 
siempre que los fallos de los Consejos 
provinciales sean perjudiciales á la 
Hacienda; é incurrirán en responsa
bilidad si dejasen trascurrir el plazo 
señalado en el artículo anterior sin 
interponer el recurso.

Art. 40. Si los Consejos provincia
les denegasen en algún caso la apela
ción interpuesta en tiempo, solicita
rán los Promotores fiscales testimo
nio del fallo y de 1a providencia de
negatoria, y le remitirán al Fiscal 
de lo Contencioso eh el Consejo de 
Estado para los efectos á que haya 

I lugar.
i Art. 41. Cuando el expediente se 
I haya instruido en virtud de denuncia 
’ de un particular cualquiera, tendrá 

este derecho á la tercera parte de la

2 .° Además de las declaracio
nes que deben presentar los con- 
Iribuyentes de conformidad con 
lo que se dispone en los articules 
10 y 11 del anterior Real decre
to, cuidaiáu los mismos Señores 
Alcaldes de adquirir cuantos da
tos les cean posibles respecto á 
las caballerías y carruajes que ■ 
exislan y deban comprenderse c« 
la matricula de los mismos, con 
e’ fin de evitar toda clase de ocul
taciones.

5 .6 Deverá tenerse presente, 
que las únicas escepciones admi
sibles son las de que Irala el ar
tículo a.9

4 .° Señalándose en el artículo 
45 los phzo^ en que se han de ‘ 
presen lar las declaraciones por los 
contribuyenles para la matrícula 
que ha de regir en el presente 
año económico de 1867 á 1868, , 
así como también los en que se 
han de oir las reclamaciones de 
agravios, se tendrá especial cui
dado de no admitir prórrogas so
bre estos particulares para que 
haya tiempo de formar la malri- 
cula y prese nía ría anles di1! 20 de 
Setiembre en esta Administración 
para su exámen y censura. Los 
morosos en osle servicio incur
rirán en las mismas responsabili-

1 dados que las establecidas para las 
matriculas de ia contribución in- 
dusliial.

5.° Las matriculas de caballe
rías y carruajes han de remitirse 
por triplicado, eslendiéndose la 
original en papel del sello 9.® y 
las copias en el de oficio, y es- 
tendiendo en ellas la diligencia 
de haber estado expuestas al pú
blico dentro del plazo prevenido.

G.° No se impondrá sobre las 
cuotas del Tesoro ningún otro re
cargo mas que el 5 por 100 por 
premio de cobranza (pie se esta
blece por el artículo 5.° del citado 
Beal decreto.

7,° En los pueblos donde la 
matrícula sea negativa por no exis
tir caballerías ni carruages de los 
sugelosal impuesto, sobará cons
tar remitiendo en equivalencia 
una certificación espedida por el 
Secretario y visada por el Alcalde 
en * se acredite este estremo.

8*.° La cobranza de este im
puesto se verificará por medio de 
recibos de laion, que podrán re
coger los Alcaldes, de los Recau
dadores de conlribucioHes en igua
les términos que se verifica con 
la contribución industrial.

9.° Los tres modelos que se 
estampan á continuación sirven 
«1 1.® para designar las tarifas de 
cuotas para el Tesoro con que ha 
de contribuir cada caballería y 

1 carruaje, el 2.° es el formulario 
para las declaraciones que han de 
presentar los contribuyentes, y
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el o." para la formación de la 
matrícula. .

La Administración recomienda 
muy especialmente este servicio 

á losSres. Alcaldes de los pueblos 
y se promete de su celo que des
de luego lo llenarán de una ma
nera tan cumplida, que no habrá 

necesidad de hacerles nuevas pre
venciones,pudiendo consultar con 
anticipación cuantas dudas les 
ocurran.

Zaragoza 12 de Agesto de 1867 
—El Administrador, Ventura de 
la Peña.

NÚMERO 1.9 .

Tarifa del impuesto sobre las caballerías y carruajes destinados al recreo y comodidad de sus dueños.

En Madrid.

Escudos.

En Sevilla, Cádiz, Barcelona, 
Málaga y Valencia.

Escudos.

En las demás capitales de pro
vincia, puertos habilitados y 

poblaciones de mas de 15.000 
habitantes.

Escudos.

En los demás pueblos.

i
Escudos. -

10

16 '
20

10
12

co 
3

 
o 00

. 6

8
12

4
6

5

4 
8

5
4

Caballerías de regalo no destinadas al tiro................ 

CARRUAJES DE LUJO.

Coches de dos ruedas: cada uno..................................
Coches dc cuatro ruedas:, cada uno..............................

TARTANAS CARROS Y DEMAS VEHICULOS ANALOGOS

De dos ruedas; cada uno.................;.........................
De cuatro ruedas: cada uno...................................... ....

- ' NÚMERO 2.9

Modelo del parte que deben dar los dueños de caballerías ó carruajes.
Don F deT vecino de esta íciudad ó villa), que habita en la calle de número , cuarto

á V. que p¿see (ó’que ha adquirido) ■ ' ' caballerías ó carruajes (expresando su clase) desuñados a mi recreo y como i y
no comprendidos en ninguna clase de contribución directa para el Estado, cuyas caballerías o carruajes eMstcn en la misma ca.a , . 

en la calle de ' número
Fecha y firma del interesado.

NUMERO 5.

Provincia de Pueblo de

Año económico de

MATRICULA DEL IMPUESTO SOBRE CABALLERIAS Y CARRUAJES.

Provincia de Pueblo de z4ño económico de

IMPUESTO SOBRE LAS CABALLERIAS Y CARRUAJES.

Ma t r íc u l a  de las personas que contribuyen en este pueblo al citado impuesto por las caballerías y carruajes que tienen destinados a 

su recreo y comodidad.

Número 

de 

órden.
NOMBRES.

Calles 
y números 

donde 
habitan.

CABALLERÍAS. CARRUAJES DE LUJO.
DE’DOSRÚEDAS. CÜA T ROBU EDA S-

Núm. 
de 

ellos.

Cuotas.

Eses.

Núm. 
de 

ellos.

Cuotas.

Eses.

2.°

o.9

D. Joaquín Gómez.

D. Francisco García.

D. Pedro Hernández.

To t a l e s ..

Cuotas.

Eses.

Núm. 
de 

ellas.

Los figurados escudos

El Alcalde,

ITARTANAS, CARROS Y DEMAS VEniCüLOS.I TOTAL 
J . —------- de las cinco clases.
" "DE DO’S RUEDAS ........ ... " r‘rv'CUa  ÍRO RUEDAS.

Núm. Cuotas.
dc I ellos. Eses.

Núm, 
de 

ellos.

Cuotas. Núm de. Cuotas, 
cabal 1. s ¡

Eses, vearrs Eses.

Tanto por 
ciento de ta- 

branza.

Escudos.

| tiOTAL
I general dcc;eneral dccuo-

’ tas y recargo 
de cobranza.

Escudos.

milésimas debe satisfacer este pueblo por las inscripcciones del próximo año económico. Fecha. 

El Secretario del Ayuntamiento,

Sello del Ayuntamiento.

Imprenta de Antonio Gallifa.


